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Legislarsobre

laindustriadejugos

ybebidasenMéxico


Dip.PedroMontalvoGómez*/

*/PresidentedelaComisiónEspecialdeCitriculturaymiembrodelGrupoParlamentariodelPartidoRevolucionarioInstitucional.

FOTO AcervodelaHonorableCámaradeDiputados

Señoras y señores legisladores, autoridades federales, productores de fruta,
académicosylegisladores,tantonacionalescomoextranjeros,asícomoespecialistas
entemasnutricionales,económicosyagrícolas,representantesdelosmediosde
comunicaciónyporsupuestolasociedadcivil,amigasyamigos:Ennombredela
ComisiónEspecialdeCitricultura,mecomplacedarleslamáscordialbienvenidaa
esteForopluralsobrelaindustriadejugos.

ElPoderLegislativotieneunaelevadaencomiendaparaavanzarenelcumplimiento
delProyectoNacionalestablecidoenlaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidos
Mexicanos. En ese sentido, establecer conjuntamente el trabajo con el poder
Ejecutivoylosgobiernoslocales,espartedelacongruenciaquenoscaracteriza,
por ello y por la importancia que el estado de Veracruz tiene en la citricultura
mexicana,seencuentranaquíelRepresentantedelC.GobernadorFidelHerrera,lo
cualreafirmaunavezmás,elcompromisodeUstedconelcampoysuinterésen
lostemasqueincidenconmayorrelevanciaenelbienestardelapoblación.
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Agradezco también la destacada
presencia de la UNAM, por conducto
de su Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales, de los productores y sus
representantes, de todos ustedes que
seinteresanenesteimportantetema.

Para los legisladores es muy claro
que un pueblo sano es un pueblo
productivo, estudioso, creativo. Un
pueblo adecuadamente alimentado
se transforma en una sociedad mejor
integrada, satisfecha y, por lo tanto,
capaz de ejercer exhaustivamente sus
derechosysusobligacionescomoper-
sonas,comocomunidadycomopaís.

Los objetivos que buscamos para
este encuentro son, entre otros,
diagnósticos y propuestas en materia
de salud pública, en el ámbito de las
leyes y de las normas y en materia
legislativa,quepermitandimensionarel
contenidosocial,económicoyhumano
de la industria de jugos en todas sus
vertientes, desde la producción hasta
el consumo, pasando por sus factores
fiscales, de condiciones de trabajo y
efectosen lasaluddeadultos, jóvenes
yniños.

Sin pretender abarcar los temas que
habrándeabordar,quisierapuntualizar
algunospuntosdevistaderivadosdela
experiencialegislativaeneltratamiento
del sector de la fruta y de los jugos.
Al respecto, un tema central que nos
convocaeseldelanormatividaddelos
jugos.Hoyendía, lasNormasOficiales
Mexicanas de calidad de productos
frescosdefinengradosdecontenidode
azúcaresysuscaracterísticaspero,alser
voluntarias, su aplicación es casi nula.
Desde hace varios años se ha venido
trabajando con las autoridades  para
establecerunaNormaOficialMexicana
que indique bajo qué características
unabebidapuedellamarsejugo,conel
findedarclaridadalconsumidorenlo
que aproductosdealtocontenidoen
frutaserefiere;sinembargo,hastaeldía
dehoyestanormanohasido.Estamos
seguros de que contando con ella,

podría solucionarse el grave vacío que
provoca desinformación en torno a su
clasificaciónrespectodeotrasbebidas.
Este es un objetivo prioritario de la
ComisiónEspecialdeCitricultura.

Porello,quieroexpresarmimásamplio
reconocimiento al trabajo desarrollado
para este objetivo por la Secretaría de
Economía y la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria, quienes nos han
anticipadoqueenestemismoañodicha
Norma puede estar afortunadamente
concluidayrecibiremossusbeneficios,
especialmente los consumidores
que tendrán la certeza de que lo que
consumenesverdaderamentenaturaly
libredeaditivosdañinosparalasalud.

Con la Norma Oficial de Jugos, en
primerlugar,elconsumidorencontrará
un etiquetado realista, que indique
claramentecuáleselcontenidode las
bebidas envasadas que consume. En
segundolugar,paraatenderlademanda
decalidaddelosjugos,lasempresasse
verán obligadas a adquirir un mayor
volumendefrutanatural,favoreciendo
elavanceenlaproducciónnacional.

Pensando en que ello requerirá mayor
producciónyproductividad,entrevarios
esfuerzos, buscamos que por primera
vezenlahistoriadelpaís,existaunafruta
enelconjuntodeproductosbásicosy
estratégicos.Enesesentido,eldelavoz
presentó una Iniciativa para modificar
el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a fin de incorporar
a la naranja como parte de ellos.  En
especial,buscamosqueesteproductoy
lacitriculturaengeneralrecibanrecursos
públicos,apoyos,programasypolíticas
que la transformen en parte integral
de una política productiva saludable,
no sólo rentable económicamente,
sinotambiénsocialmente.Esprevisible
quesuaprobaciónocurraeldíadehoy
porpartedelaComisióndeDesarrollo
RuralyesperamosqueelSenadodela
República la dictamine a favor en este
periododesesiones,paraqueenbreve
estaseaunarealidadjurídica.
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En la reciente oleada de programas y
legislación para combatir la obesidad,
focalizados en niños y adolescentes,
la prohibición y restricciones para la
venta,etiquetadoycomercializaciónde
productos denominados “chatarra” ha
creadoconfusión,yaquesehanincluido
todos los productos que contengan
azúcar,inclusolosjugos,apesardeque,
enmuchoscasos,setratadeazúcares
naturales provenientes de la fruta.
Estamosenfavordelaluchacontraeste
graveproblema,peroestamosseguros
dequelasoluciónnoresideenprohibir
o restringir el consumo de productos
como los jugos, internacionalmente
clasificados como bebidas saludables,
sino en mejorar sus normas como lo
he sostenido. Además, es altamente
probable que la mejora de los jugos y
la producción apoye principalmente a
loscítricos,en loscualesMéxicoesun
relevanteproductorglobal.Losmismos
son cultivados en una superficie de
másde500milhectáreasen23estados
del país, siendo una actividad a la
que se dedican alrededor de 110 mil
productores,entrelosquedestacanlos
denaranja,conmásde90mil.

Quiero subrayar que al inicio de la LX
Legislatura, en cuanto al presupuesto
para el sector, en los dos años que
lleva de existir la Comisión, logramos
que de los 237 millones de 2006, para
2007 ascendieran a 340 millones,
para 2008 a 420 y nos proponemos
que para el 2009 se incrementen aún
más y que fortalezcan, sobre todo, la
comercialización,tantoparaelmercado
interno como para la exportación.
El  apoyo a la comercialización se ha
incrementado también de manera
importante, generando que la misma
crezca desde  550,000 mil toneladas
en2005ypara2008serán620,000mil
toneladas.Porelincrementoconstante

¿Quéjustificanuestrointerés
enbuscarquelosjugos
ylasbebidasenvasadassean
naturalesydecalidad?

Larespuestaesqueadolecemosdeella,
toda vez que además deque América
es el continente que más  refrescos
consume,elrecordmundialde2007lo
tieneMéxicocon135.8litrospercápita,
seguido por Chile con 98.1 litros per
cápitayentercerlugarEstadosUnidos
con96litros.

En las familias más pobres del país
el consumo de refrescos se ha
incrementadoen60%yenlasmásricas
en 45%, en los últimos 14 años. Y lo
másdramático:elconsumodefrutasy
verdurasbajóun30%eneseperiodo.

Diversosestudiosdeinstitucionesserias
han señalado que el alto consumo de
bebidas embotelladas ha contribuido
ostensiblemente al avance en la
posición de México como el país de
AméricaLatinaconmásproblemasde
obesidad y diabetes entre sus niños y
jóvenes.

¿Dequémaneraafecta
alapoblación?¿Quégrupoeselmás
perjudicado?

En el grupo de escolares (entre 5 y 11
añosdeedad)laprevalencianacionales
dealrededorde26%paraambossexos,
lo que representa aproximadamente
4´158,800deescolaresconsobrepesou
obesidad.Enelcasodelosadolescentes
(de12a19años)indicaqueunodecada
treshombresomujerestienesobrepeso
uobesidad,loqueconstituyealrededor
de 5´757,400 adolescentes. En los
adultos (mayores de 20 años) la suma
desobrepesoyobesidadenmujereses
de71.9%yenvaronesesde66.7%.
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enelrubrodecomercializaciónseotorga
alosproductoresunapoyode250pesos
por tonelada. Gracias a este sensible
apoyo,hasidoposiblepasarde200mil
aunmillóndetoneladasindustrializadas
para este año, reflejando una mayor
eficiencia, eficacia y productividad
citrícola.  Desde esta Tribuna nos
comprometemos firmemente a
continuaresteapoyodecididohastael
cierredelaLegislatura.

Otro renglón muy relevante es el de
las exportaciones: en el año 2007 se
exportaron 694,554.16 toneladas con
un valor de 266,811,006.53 dólares,
que representa empleos directos
e indirectos, así como trabajos

eventuales, divisas y apoyo al objetivo
de la soberanía alimentaria del país y
vamos por más.  Con el apoyo de los
productores, de los gobiernos federal,
estatales, locales y de este Poder
Legislativo, lograremosapoyaral100%
de la producción en correspondencia
conlaindustrialización.

Para concluir y agradeciendo la
generosidaddesupaciencia,reconozco
puntualmentesuasistenciaylesreitero
que su participación se enmarca
en los compromisos colectivos que
establece nuestra Constitución y en
unasumadeesfuerzosalaqueestamos
obligados por el futuro de México.
MuchasGracias.
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